
Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba

Córdoba, 41nov 2017
Expte. CUDAP Nº 0021385/2014

VISTO:

Que mediante las presentes actuaciones se aprobó y suscribió el Convenio
Específico de Prácticas Académicas celebrado entre la Universidad Nacional deCórdoba — Facultad de Ciencias Sociales y la Dirección de Atención Primaria de
la Salud (DAPS) de la Municipalidad de Córdoba en sus distintos Centros de
Salud, a fm de que los alumnos de la Licenciatura en Trabajo Social, a su elección,puedan realizar sus prácticas académicas en dicha Institución, con vigencia hasta el
21 dejulio de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que el Convenio Específico de prácticas pre profesionales entre la
Universidad Nacional de Córdoba — Facultad de Ciencias Sociales y la Dirección
de Atención Primaria de la Salud (DAPS) de la Municipalidad de Córdoba, se
enmarca dentro de lo normado por la Ord. HCS 6/12.

Licenciatura en Trabajo Social que harán sus prácticas académicas de intervención
preprofesional en esa Dirección, acompañándolo como ANEXO I.

Que el Convenio mencionado ha sido aprobado por Res. Dir. Nº 134/2015
de la entonces Escuela de Trabajo Social hoy Facultad de Ciencias Sociales.

Las atribuciones y competencias estatuidas por la Res. HCS Nº 725/2016.

Por ello,
LA DECANA N ORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
R E S U E L V E:

ARTÍCULO lº: Aprobar el ANEXO I, que forma parte integrante de la presente, a fin de
que los estudiantes allí mencionados realicen sus prácticas preprofesionales en el marco
del Convenio Específico de Prácticas Académicas suscripto con la Dirección de
Atención Primaria de la Salud (DAPS) de la Municipalidad de Córdoba aprobado
por Res. Dir. Nº 134/2015 de la entonces Escuela de Trabajo Social hoy Facultad
de Ciencias Sociales y suscribirlo.

ARTÍCULO 2º: Encargar a la Secretaría Académica de la Facultad realizar las
gestiones que correspondan a los fines de informar y poner en conocimiento de la
Compañía de Seguros . /- . e ee ésta Universidad en materia de Responsabilidad Civil, los
datos personales, día y hor ios de los alumnos/as mencionados en el ANEXO I querealizarán sus práctic s fuera d-- ésta Institución.
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Partes: Carrera de Trabajo Social, Facultad de CienciasSociales de la Universidad Nacional
de Córdoba Y QENWDESAL»DN“&)
Asignatura: Cátedra de "JNTEW€NUÓNWE?QOF€SÚUHL.............

”

Profesor a cargo: ?HQH6WP: ........... .

Nómina de alumnos que realizarán las
convenio:

'

NOMBRE YAPELLH)O DEL MATRICULA—O FIRMA DEL
[ ESTUDIANTE D.N.I
Vietti Carolina 36.642.981

Gatti Belén Estefanía 34. 838. 848
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Kunz Jeannette Erika 33.598.695
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